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Medios impresos: 
 

El Heraldo de México, 88.9 Noticias y Animal Político -sitio-: la Corte realizó audiencias públicas con personas con discapacidad. El 
Ministro Presidente Hugo Aguilar agradeció la participación y afirmó que el derecho de consulta "no está en duda", calificándolo 
como irrenunciable y un deber del Estado. 
La Jornada, Excélsior, Milenio Diario, El Financiero, El Economista, 24 Horas y MVS Noticias -sitio-: tras escuchar las posturas en las 
audiencias públicas, la Ministra Lenia Batres anunció que modificará su proyecto sobre el criterio para invalidar leyes por falta de 
consulta a personas con discapacidad. 
El Universal: El colectivo ViendoTEntiendo publicó un pronunciamiento en el que llamó a evitar un retroceso en materia de 
derechos humanos para personas con discapacidad en la acción de inconstitucionalidad 182/2025. 
La Jornada, Excélsior, El Economista, Milenio Diario -sitio-, Milenio -sitio- y MVS Noticias -sitio-: la Corte ordenó al Congreso de 
Morelos dotar de recursos al PJ y Fiscalía para cubrir pensiones de jubilación. 
La Jornada: el Ministro Presidente de la SCJN, Hugo Aguilar Ortiz, admitió a trámite la revisión de un amparo promovido por TV 
Azteca, mediante el cual la empresa impugna un crédito fiscal por 2 mil 615 millones 750 mil 783 pesos. 
Reporte Índigo: la Cámara de Diputados aprobó una reserva a la Ley de Ingresos 2026 para poner fin al litigio que tenía la SCJN 
entre aseguradoras y el SAT por el pago del IVA, estimado en más de 175 mmdp. 
DOF: Resolución 2/2025 del Pleno de la SCJN por la que se designa a los integrantes del Comité Especializado de Ministras y 
Ministros en materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales. 
Excélsior, El Financiero, La Jornada, La Crónica, Ovaciones y La Razón de México: el Senado informó  al Pleno sobre la vacante de 
la magistrada Janine Otálora en el TEPJF, aunque la ley permitiría que María del Rocío Balderas ocupe el cargo, Morena propone 
dejar el puesto vacío hasta la elección judicial de 2027.  

 
Medios electrónicos y Web: 

 

Paula Méndez Azuela, abogada (MVS Radio); Joaquín López-Dóriga (Telefórmula) opinaron sobre las audiencias públicas en la 
Corte. ContraRéplica -sitio-: la Ministra Yasmín Esquivel exigió que la consulta a personas con discapacidad sea "auténtica" y no un 
simple trámite. Afirmó que la consulta previa es un derecho sustantivo que fortalece la democracia. La Cadera de Eva -sitio-: en 
entrevista, Agustín De Pavía, abogado, compartió sus impresiones tras participar en la audiencia pública de la Corte. 
Radio Fórmula; W Radio: se transmitió spot de la Nueva Corte sobre el reconocimiento de la pluriculturalidad. Milenio TV: Ana 
María Kudisch, presidenta de la BMA, habló sobre la reforma a la Ley de Amparo. 
Luces del Siglo -sitio-: la SCJN declaró inconstitucionales diversas disposiciones de las leyes de ingresos 2025 de municipios de 
Oaxaca, en un fallo clave que delimita las facultades tributarias de los poderes locales. 
Ovaciones -sitio-: al discutir la Ley Registral de Guerrero, el Pleno de la Corte determinó que el acceso a la función pública debe 
regirse por criterios objetivos y claros, no por "juicios de valor personales o prejuicios". 
SDP Noticias -sitio-: La SCJN aplicó la nueva Ley de Amparo en un caso de Elektra. La empresa buscaba inhabilitar a la Ministra 
Batres por "cuestiones accesorias", pero el recurso fue desechado. La Corte determinó que ningún juzgador puede ser apartado 
de un juicio por asuntos ajenos al fondo. 
MVS Noticias -sitio-: la Corte analizará si la Secretaría de Desarrollo Sustentable de Yucatán violó el derecho de consulta del pueblo 
maya al publicar una Norma Técnica Ambiental (NTA-001-SDS-22) sin su consentimiento previo. 
El Arsenal -sitio-: el Consejo Nacional de Nueva Derecha criticó la visión de la SCJN sobre la violencia vicaria, afirmando que 
"discrimina a los hombres y destruye la igualdad jurídica". Esto, porque la Corte avaló que el concepto en el ámbito civil se 
reconozca como aplicable únicamente a mujeres. 
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Ocho Columnas: 
Reforma: Pelean limón cinco cárteles | El Universal: 13 denuncian extorsión y firman sentencia de muerte | Excélsior: Cae uno 
tras asesinato de líder de limoneros | Milenio: Superan 5 mil mdp las pérdidas por lluvia; en vilo, cultivo de naranja | El Financiero: 
Impacta industria en menor actividad económica | La Jornada: Sin acceso por tierra y aire, 10 poblados en Hidalgo | El Economista: 
Ebrard: tenemos avance de 90% en negociación con EU sobre aranceles | El Sol de México: Inversión alemana no abandona México 
| El Heraldo: Lanzan plan contra el cáncer de mama | Crónica: 8 mmdp para nuevo modelo de atención a cáncer de mama | 24 
Horas: SNA, casi extinto Y consejeros... grillan | La Razón: A líder limonero asesinado pudieron tenderle trampa; dejó a sus escoltas 
| Diario de México: Destinan 8.4 mil mdp en modelo contra cáncer de mama | Reporte Índigo: Hidalgo se levanta 

LA PRENSA HOY 

 Sacapuntas (El Heraldo de México) “Escuchan a las personas” Ayer se realizó la segunda jornada de la audiencia pública para 
escuchar a personas con discapacidad en la SCJN, que preside el Ministro Hugo Aguilar Ortiz. El ejercicio concluye hoy y después, 
el Máximo Tribunal fijará un criterio sobre si se puede o no invalidar leyes por falta de consulta a este grupo de población. 

 Enrique Sumuano (El Heraldo de México) “Lentitud judicial es causa de castigo” En el nuevo marco constitucional y legal, en 
materia tributaria y penal, se estableció un plazo para dictar las resoluciones. Señala el artículo 17 Constitucional que los 
tribunales deben emitir sus fallos de manera pronta, completa e imparcial, en los términos y plazos que fijen las leyes. 
Concretamente, en el citado artículo constitucional, en materia tributaria se fija un plazo de seis meses… Sin embargo, en forma 
por demás confusa y/o contradictoria, en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación en el Título Séptimo, Capítulo VI, 
se establece el procedimiento en caso de demora en la emisión de sentencias en materia tributaria y penal… Esto requiere de 
una urgente reforma o aclaración pues, de no ser así, los posibles procedimientos de responsabilidad administrativa se iniciarían 
con un serio problema de incompetencia… 

 Felipe de la Mata Pizaña/Magistrado de la Sala Superior del TEPJF (El Economista) “¿Existe el derecho humano a la 
democracia?” … En la medida en que hay elementos objetivos para observar una obligación internacional de los Estados de 
proteger y promover la democracia, se trata de que la Corte establezca si acceder y vivir en una democracia constituye un 
genuino derecho humano, en SU dimensión subjetiva. En términos prácticos, significa que la Corte determinará si una persona 
que se sienta afectada por ese motivo puede denunciar a un Estado por incumplir la obligación correlativa de instaurar y 
mantener un sistema democrático. Lo anterior, no puede ser indiferente para México y para ninguno de los países que forman 
parte del sistema interamericano, el cual ha sido precisamente central para la evolución y el desarrollo de los sistemas 
democráticos en el continente… 

 Odette Ferrer Aldana (El Universal -sitio-) “La caravana que parte de México para defender la vida” El 12 de octubre, Día de 
la Resistencia Indígena, Negra y Popular, arrancó desde Coatepeque, Guatemala, la Caravana Mesoamericana por el Clima y la 
Vida: un recorrido de pueblos, organizaciones y defensores que atravesará siete países hasta llegar a Belém, Brasil, sede de la 
COP30 la 30a Conferencia de las Partes de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático… En 2024, 
Guatemala y México ocuparon los primeros lugares en asesinatos y desapariciones de defensores ambientales. En México, la 
Caravana comenzó antes del cruce fronterizo. El Capítulo México, llamado Caravana de Pueblos en Resistencia, reunió a 
representantes de la Tribu Yaqui, pueblos purépechas, chontales y mazatecos, quienes entregaron una queja colectiva ante la 
CNDH y sostuvieron un diálogo con la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

OPINIÓN 

Expansión Política -sitio-: ante la salida de jueces por la Reforma Judicial, el PJF ofrece cursos exprés y ex jueces y ex magistrados 
comenzarán actividades en conciliación y mediación judicial para ayudar a los nuevos juzgadores sin experiencia. 
Sol Quintana Roo -sitio-: un Tribunal Colegiado de Quintana Roo destrabó el juicio de Aguakán al determinar que no existe conflicto 
de intereses. Esto permitirá que el juicio de amparo local se reactive y que la SCJN, que había dejado el caso en suspenso, retome 
el análisis de atracción. 
Aristegui en Vivo: el Ministro en retiro, José Ramón Cossío, habló del delito de extorsión en el país. 
En redes sociales, la Ministra @YasminEsquivel_ y el Ministro @IrvingEspinosa_: compartieron imágenes del segundo día de 
audiencias públicas en la Corte. @jazminbonillamx, @KarinaRegalado_: opinaron sobre las audiencias públicas. @SCJN: presentó 
una estrategia para modernizar el acceso a la justicia. La Ministra @lorettaortiza: comentó la discusión en el Pleno sobre la Ley 
Registral de Guerrero. El Ministro @Giovanni_F_M: compartió detalles de dos proyectos presentados al Pleno. 
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Política y sociedad: 
El Universal, Excélsior, La Crónica, El Heraldo, La Jornada y Diario de México: lanzó el Gobierno federal el Modelo de Atención 
Universal contra el Cáncer de Mama, con una inversión que supera los 8 mmdp. 
Reforma:  cinco cárteles se disputan el control del limón en Michoacán, presionando a productores que incluso pagan extorsiones 
dobles. El Universal, Excélsior y La Razón: capturan a un jefe criminal implicado en el asesinato del líder limonero Bernardo Bravo, 
quien habría sido citado con engaños antes de ser ejecutado. El Universal: 13 personas que denunciaron extorsiones fueron 
asesinadas por enfrentar a las mafias locales. 
Reforma, El Heraldo y El Financiero: Gerardo Fernández Noroña, senador morenista, viajará a Medio Oriente con gastos pagados, 
pese a que la ley y el código de ética del Senado prohíben aceptar obsequios o beneficios, Laura Itzel Castillo  aclaró que el viaje 
no fue aprobado por la Cámara. Milenio: Cuauhtémoc Blanco minimizó la polémica tras ser sorprendido jugando pádel durante 
una votación en la Cámara de Diputados, al afirmar que si quieren, que me multen, soy deportista. 24 Horas: el Sistema Nacional 
Anticorrupción se encuentra prácticamente inoperante en medio de pugnas políticas. La Jornada: 10 poblados de Hidalgo 
quedaron incomunicados, obligando a entregar ayuda por aire. Reporte Índigo: se coordinan el gobierno estatal y federal para 
atender a los damnificados y reconstruir las zonas afectadas. 
 

Economía: 
El Financiero: la actividad económica industrial  presentó una contracción de 0.6% en septiembre. El Economista, Milenio y 
Excélsior: Marcelo Ebrard, secretario de Economía, aseguró un avance del 90% en las negociaciones con EU sobre aranceles, sin 
cambios sustanciales al T-MEC. Milenio: existen pérdidas superiores a cinco mmdp y un grave daño a los cultivos de naranja en el 
Golfo. El Sol de México: la inversión alemana mantiene su confianza en México por su ubicación estratégica 
 

Internacional: 
Excélsior, La Jornada,  El Sol de México y 24 Horas: el expresidente francés Nicolas Sarkozy ingresó a la prisión parisina de la Santé, 
tras ser hallado culpable de financiar ilegalmente su campaña de 2007 con recursos libios. Reforma: Zhi Dong Zhang, alias Brother 
Wang, capo del fentanilo que se fugó de su arresto domiciliario en la CDMX en julio pasado, fue recapturado en Cuba. El Universal:  
Rodrigo Paz, presidente electo de Bolivia, afirmó que sus prioridades serán estabilizar la economía y unir al país, tras años de crisis 
y polarización.  
 

Noticieros nocturnos: 
Es la Hora de Opinar: debate sobre el relanzamiento del PAN. En Punto, Imagen Noticias: un incendio en una fábrica de Ecatepec 
provocó la evacuación de 200 personas y dejó a 12 elementos de emergencia intoxicados. Hechos: Gerardo Fernández Noroña 
pidió licencia en el Senado; anunció que hará un viaje a Palestina. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Sarkozy va a prisión (El Sol de México) PARÍS.- Nicolas Sarkozy se convirtió en el primer ex jefe de Estado francés en ir a prisión 
desde el fin de la Segunda Guerra Mundial, condenado por maniobrar para financiar ilegalmente con dinero libio su campaña 
electoral de 2007. El Presidente conservador entre 2007 y 2012 ingresó en la cárcel de la Santé para cumplir una pena de cinco 
años. 
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PELEAN LIMÓN CINCO CÁRTELES 
El asesinato del productor y líder limonero Bernardo Bravo, en Apatzingán, Michoacán, 
ventiló el entramado criminal que desde hace más de una década mantiene bajo amenaza 
a los citricultores y aguacateros de la región de Tierra Caliente, que es disputada por cinco 
cárteles. Bravo fue asesinado como su padre, "Don Berna", quien fue secuestrado, 
torturado y muerto hace casi una década tras negarse a pagar las cuotas impuestas por 
células criminales que exigian cantidades millonarias. 
 

 

13 DENUNCIAN EXTORSIÓN Y FIRMAN SENTENCIA DE MUERTE 
"Denunciar una extorsión es igual a firmar una nota de suicidio", aseguraron especialistas 
tras el asesinato del limonero michoacano Bernardo Bravo Manríquez, quien había 
revelado amenazas en Apatzingán y había convocado a los productores a "partirles su 
madre" a los coyotes por sus abusos, a quienes acusaba de ser parte del crimen 
organizado.  
 

 

CAE UNO TRAS ASESINATO DE LÍDER DE LIMONEROS 
Fuerzas federales y estatales detuvieron en Michoacán a Rigoberto López Mendoza, 
señalado como jefe criminal extorsionador a productores limoneros de Apatzingán. Omar 
García Harfuch, secretario de Seguridad y Protección Ciudadana, informó la captura 
después del asesinato de Bernardo Bravo, empresario citricultor en esa zona de la 
entidad. 
 

 

SUPERAN 5 MIL MDP LAS PÉRDIDAS POR LLUVIA; EN VILO, CULTIVO DE NARANJA 
La lluvia del 9 al 12 de octubre dejó una factura económica superior mil millones de pesos 
y dañó fraestructura, viviendas y producción en estados clave como Veracruz, Puebla, 
Hidalgo, San Luis Potosí y Querétaro, estimó la Confederación de Cámaras Nacionales de 
Comercio, Servicios Turismo (Concanaco-Servytur) con datos de la Coordinación Nacional 
de Protección Civil (CNPC). 
 

 

IMPACTA INDUSTRIA EN MENOR ACTIVIDAD ECONÓMICA 
La economía apunta a una baja de 0.6 por ciento en septiembre, con lo que ligaría tres 
meses en contracción, arrastrada por la actividad industrial, que atraviesa su peor racha 
desde la pandemia, y por un sector servicios débil. Según el Indicador Oportuno de la 
Actividad Económica del INEGI, la industria se contrajo 3.0 por ciento anual en 
septiembre, con lo que acumularía 7 meses a la baja y sería su mayor caída desde octubre 
de 2024.  
 

 

SIN ACCESO POR TIERRA Y AIRE, 10 POBLADOS EN HIDALGO 
Dos semanas después de las intensas lluvias que afectaron cinco entidades del país, hasta 
ayer se reportaba que en 10 localidades de Hidalgo aún no se había podido entrar ni por 
tierra ni por aire para brindar apoyo a la población, reconoció la titular de la Coordinación 
Nacional de Protección Civil, Laura Velázquez Alzúa.  
 

 

EBRARD: TENEMOS AVANCE DE 90% EN NEGOCIACIÓN CON EU SOBRE ARANCELES 
Con 90% de avance, las negociaciones sobre aranceles entre México y Estados Unidos 
continuarán la semana próxima en Corea del Sur, donde se celebrará la Cumbre de Líderes 
del foro de Cooperación Económica Asia Pacífico (APEC), informó el secretario de 
Economía, Marcelo Ebrard. 
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INVERSIÓN ALEMANA NO ABANDONA MÉXICO 
Las empresas alemanas mantienen su confianza en México como destino de inversión, 
pese a la incertidumbre por la guerra comercial del Presidente Donald Trump, afirma 
Johannes Hauser, director general de la Cámara Mexicano-Alemana de Comercio e 
Industria (Camexa). 
 

 

LANZA PLAN CONTRA EL CÁNCER DE MAMA 
Para combatir la principal causa de muerte en mujeres en México, el Modelo de Atención 
Universal de Cáncer de Mama, que representa una inversión de 8 mil millones de pesos, 
fue presentado por la Presidenta Claudia Sheinbaum. Calificó este modelo como un 
parteaguas en la atención de este padecimiento. 
 

 

8 MMDP PARA NUEVO MODELO DE ATENCIÓN A CÁNCER DE MAMA 
El Gobierno de México anunció una inversión de 8 mil millones de pesos que se destinará 
al Modelo de Atención Universal de Cáncer de Mama que en nuestro país es la principal 
causa de muerte en mujeres. 
 

 

SNA, CASI EXTINTO Y CONSEJEROS... GRILLAN 
En medio de la polémica por los escándalos por presuntas irregularidades, como el caso 
de Adán Augusto López, el Sistema Nacional An�corrupción agoniza, con la propuesta de 
recortar su presupuesto 95% y la alerta de quedar inoperante, mientras sus consejeros 
conspiran o están ausentes. 
 

 

A LÍDER LIMONERO ASESINADO PUDIERON TENDERLE TRAMPA; DEJÓ A SUS ESCOLTAS 
La Fiscalía General de Michoacán investiga indicios sobre si el líder limonero Bernardo 
Bravo, quien fue asesinado el domingo pasado, pudo ser víctima de una trampa y citado 
con engaños en la comunidad de Cenobio Moreno por integrantes de un grupo delictivo. 
 

 

DESTINAN 8.4 MIL MDP EN MODELO CONTRA CÁNCER DE MAMA 
La Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo anunció ayer el Modelo Universal de Atención de 
Cáncer de Mama que tiene como objetivo primordial reducir el número de fallecimientos 
por este padecimiento en México, mediante la aceleración de los tiempos de detección y 
atención oportuna.  
 

 

HIDALGO SE LEVANTA 
El Gobierno del Estado, encabezado por Julio Menchaca, así como la Presidenta Claudia 
Sheinbaum unen fuerzas para atender y ayudar a la población tras el desastre que dejaron 
las lluvias.  
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AUDIENCIAS PÚBLICAS/ATENCIÓN CIUDADANA/DERECHO DE CONSULTA/PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
La SCJN continúa audiencias públicas. Ministros escuchan a personas con discapacidad (El Heraldo de México) 
Por segundo día consecutivo, la SCJN realizó la audiencia pública sobre la invalidez de leyes por falta de consulta 
a personas con discapacidad. El Ministro Presidente Hugo Aguilar precisó que no está en duda que este grupo 
de población tiene derecho a la consulta ni que existe la obligación del Estado de consultarlo. Sandra Padilla, 
quien tiene una discapacidad, solicitó a los Ministros que la sentencia que emitirán sobre el tema establezca 
claramente que se realice una consulta obligatoria y vinculante para cualquier iniciativa de ley relacionada con 
discapacidad, sin excepciones ni condicionamiento: Está claro que nos tienen que preguntar en las consultas 
previas desde el principio. (Web: Reporte Índigo -sitio-) 
 
Lenia Batres cambiará su proyecto en beneficio de personas con discapacidad (La Jornada) 
Las posturas y reclamos de personas con discapacidad en la primera jornada de audiencias públicas de la SCJN 
tuvieron efecto: la Ministra Lenia Batres Guadarrama anunció ayer que modificará su proyecto sobre el nuevo 
criterio que el Tribunal adoptará al analizar leyes impugnadas por falta de consulta a ese sector. El cambio 
responde a las preocupaciones expresadas por varios de los más de 30 participantes, quienes advirtieron que 
exigir a las comisiones de derechos humanos promover acciones "a solicitud de las personas con discapacidad", 
con al menos 15 firmas, trasladaría a los propios afectados la carga de vigilar todas las leyes… El Ministro 
Presidente, Hugo Aguilar Ortiz, puntualizó: "no está en duda que ustedes tienen derecho a la consulta... La 
interrogante es si, cuando hay una norma que les beneficia y está en el más alto estándar internacional, ¿en 
automático se debe invalidar por falta de consulta?" Añadió: "¿Las comisiones nacional y estatales pueden 
decidir sin siquiera platicar con ustedes? Esa es la otra interrogante". Durante las tres horas y media de audiencia-
jornada que concluye hoy-prevalecieron las posturas en contra del proyecto, aunque por primera vez también 
hubo voces a favor. (Excélsior) (Milenio Diario) (El Financiero -primera plana-) (El Economista) (24 Horas) Más 
información sobre el tema: (Web: Jesús Axel pide preservar a Lenia Batres a consulta como único espacio que 
hay para participación política/La Crónica de Hoy -sitio-) 
 
Fotografía/Atiende SCJN reclamo de personas con discapacidad (La Jornada) 
Luego de los reclamos de personas con discapacidad en las audiencias públicas de la SCJN, la Ministra Lenia 
Batres Guadarrama anunció que modificará su proyecto sobre el nuevo criterio que el Tribunal adoptará al 
analizar leyes impugnadas por falta de consulta a ese sector. "Nos hicieron ver algo que creo que no habíamos 
considerado", admitió.  
 
Carta Abierta/Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: (El Universal)  
En relación con el regresivo criterio que la Ministra Lenia Batres Guadarrama pretende se apruebe en la acción 
de inconstitucionalidad 182/2025, hacemos un respetuoso pero enérgico llamado para evitar un retroceso 
histórico en la protección de nuestros derechos humanos como personas con discapacidad. La propuesta que se 
discute impone una barrera jurisdiccional sin sustento alguno, que únicamente dificulta aún más nuestro acceso 
a la justicia. Pretende arrojarnos la carga de la impugnación de leyes que nos afectan, obligándonos a buscar el 
respaldo de un grupo numeroso, sin considerar las dificultades que la sociedad ya nos ha impuesto. Un 
pensamiento así no tiene cabida en un sistema democrático, donde al menos a través de la consulta hoy se nos 
reconoce y se nos escucha. La Suprema Corte tiene que estar ahí para nosotras y nosotros, para garantizar 
nuestros derechos, para darnos voz a quienes no hemos sido escuchados. En cambio, hoy pretenden pasar por 
encima de las personas con discapacidad, mandando al olvido el reconocimiento de conquistas que tantos años 
de lucha nos costaron. Señoras Ministras y señores Ministros: los conminamos a hacer realidad los derechos 
reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad y a garantizar nuestro derecho sustantivo a ser consultados de forma previa, 
democrática, permanente, efectiva y orientada a resultados. Pedimos a Ustedes que se mantenga el criterio que 
desde el 2016 fue aprobado y se respete el derecho a ser consultados, antes de que se apruebe una ley que nos 
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afecte, como una manifestación del principio de participación e inclusión plena y efectiva en la sociedad. Les 
pedimos que se desprovean de una visión capacitista pensando "que es mejor para nosotros", ello solo perpetua 
y zanja brechas aún más profundas de desigualdad… Nada sobre nosotros, sin nosotros…  
ViendoTEntiendo  
 
PRINCIPIOS DE DIVISIÓN DE PODERES Y AUTONOMÍA PRESUPUESTAL DE MORELOS/PAGO DE PENSIONES POR 
JUBILACIÓN 
La SCJN da revés a dos poderes de Morelos por anomalías en pensiones (La Jornada)  
Por unanimidad de votos, el Pleno de la SCJN invalidó parcialmente dos decretos promulgados por el ex 
gobernador de Morelos Cuauhtémoc Blanco, mediante los cuales el Congreso local concedió pensiones por 
jubilación y ordenó cubrirlas con recursos del PJ y de la Fiscalía estatal. Al mismo tiempo, el Máximo Tribunal 
ordenó al Legislativo de la entidad asignar el presupuesto necesario para que dichas instituciones puedan pagar 
las prestaciones a dos ex servidores públicos que cumplen con los requisitos legales. La resolución se fundamentó 
en que tanto el Congreso como el Ejecutivo estatal vulneraron la División de Poderes y la autonomía 
presupuestal del Poder Judicial de Morelos y de la Fiscalía, al disponer indebidamente de sus recursos para fines 
ajenos a su gestión. (Excélsior) (El Economista) (Web: Milenio Diario -sitio-) 
 
ACCESO A LA FUNCIÓN PÚBLICA/REQUISITOS PARA DIRIGIR EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
Destacado en la Web/SCJN invalida requisitos subjetivos de la Ley Registral de Guerrero (Ovaciones -sitio-) 
Al discutir la Ley Registral del estado de Guerrero, que establecía algunos requisitos para dirigir el Registro Público 
de la Propiedad, el Pleno de la SCJN determinó que es fundamental garantizar que el acceso a la función pública 
se rija por criterios objetivos y claros, y no en juicios de valor personales o prejuicios de la autoridad. La Ministra 
Loretta Ortiz explicó que, en un Estado democrático, que reconoce y valora la pluralidad de pensamientos, 
creencias y proyectos de vida, no caben distinciones basadas en concepciones morales subjetivas. Y es que, el 
Ejecutivo federal impugnó la Ley Registral de Guerrero, que señalaba que para ser titular del Registro Público de 
la Propiedad se debería tener un modo honesto de vivir, ser de reconocida probidad y solvencia moral y no estar 
sujeto a procedimiento por delito que merezca pena privativa de libertad. Los Ministros señalaron que estos 
requisitos vulneraban los derechos a la igualdad, la no discriminación, acceso a la función pública y los principios 
de legalidad y seguridad jurídica. El proyecto propuesto por la Ministra Ortiz propuso invalidar estos tres 
requisitos por considerarlos subjetivos, poco claros y contrarios a la Constitución. 
 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/ADEUDOS POR DEDUCCIONES FISCALES 
Grupo Salinas impugna créditos fiscales por 41 mil millones de pesos (La Jornada)  
El Ministro Presidente de la SCJN, Hugo Aguilar Ortiz, admitió a trámite la revisión de un amparo promovido 
por Tv Azteca, propiedad de Ricardo Salinas Pliego, mediante el cual la empresa impugna un crédito fiscal por 2 
mil 615 millones 750 mil 783 pesos, correspondiente al ISR, así como a multas y recargos relacionados con el 
ejercicio fiscal de 2013. El acuerdo, publicado el pasado lunes en las listas de la Corte, registró el expediente 
como amparo directo en revisión 6293/2025, el cual fue turnado a la ponencia del Ministro Arístides García 
Guerrero. Con este nuevo recurso de la televisora-que se suma a cinco amparos directos en revisión promovidos 
por Grupo Elektra- la SCJN tiene pendientes de resolución seis asuntos relacionados con empresas de Grupo 
Salinas, que en conjunto impugnan créditos fiscales por un monto superior a 41 mil millones de pesos, según 
cálculos del propio Tribunal. 
 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/DOBLE TRIBUTACIÓN 
El IVA de la discordia (Reporte Índigo)  
Justo como lo adelantó a inicios de año Marc Martínez, director ejecutivo de Zurich México, la Presidenta CSP 
dio indicaciones para que en 2025 terminara la disputa del pago del IVA entre el sector asegurador y el SAT. De 
esta manera, la Cámara de Diputados aprobó la semana pasada la iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación 
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2026 con una reserva dirigida a terminar el litigio entre las aseguradoras y el SAT. Los legisladores, de Morena y 
aliados, establecieron que las aseguradoras paguen el IVA al fisco que cobran a terceros cuando tienen un 
siniestro. El fisco federal acusó tales maniobras de malas prácticas. Sin embargo, para que la industria 
aseguradora pague el IVA que cobra a terceros se creará un "estímulo fiscal", pero solo será efectivo si los 
demandantes desisten de los juicios que tienen con el SAT. La suma no es menor ya que la SCJN tenía en su poder 
un litigio por más de 175 mil millones de pesos que las aseguradoras debían al fisco por el caso del IVA. 
 
RESOLUCIÓN 
Resolución/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Resolución 2/2025 del Pleno de la SCJN, de 13 de octubre de 2025, por la que se designa a los integrantes del 
Comité Especializado de Ministras y Ministros en materia de transparencia, acceso a la información y protección 
de datos personales en los asuntos de su competencia. 
 
REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE CUIDADOS 
Ven por reforma presiones (Reforma)  
La Oposición acusó ayer presiones del oficialismo para dictaminar la reforma constitucional en materia de 
Cuidados sin consultar a personas que viven con discapacidad. Durante la jornada en Donceles, la diputada 
panista Daniela Álvarez, presidenta de la Comisión de Puntos Constitucionales e Iniciativas Ciudadanas, sostuvo 
reuniones en las que, aseguró, se le pidió desahogar en fast track la aprobación del dictamen. Actualmente, en 
el Congreso se realiza la dictaminación de la reforma constitucional que fue promovida por la Jefatura de 
Gobierno, así como de la ley secundaria en materia de Cuidados. La primera propone ampliar las definiciones de 
Cuidados para homologarse con la más reciente resolución de la CIDH, mientras que la aprobación de la segunda 
implicará la creación del Sistema. Álvarez subrayó ayer la necesidad de realizar una consulta por la reforma y por 
la ley. "Me dicen que no tienen por qué consultar la (reforma) constitucional cuando se va a hacer la consulta 
únicamente para la ley, pero yo ya les di los fundamentos jurídicos de la Suprema Corte y la convención, pero 
ellos no me han dado argumentos sobre por qué la constitucional no tiene que ser consultada", resaltó. 
 
REFORMA Y ELECCIÓN JUDICIAL 
Ocasionan las reformas 'descalabro' en inversión (Reforma) 
La incertidumbre generada por reformas constitucionales como la del PJ, exacerbada ahora con la guerra 
arancelaria de EU frente a la renegociación del tratado comercial, han llevado a México a sufrir un "descalabro" 
en la inversión nacional, aseveró el Instituto Mexicano de Ejecutivos de Finanzas. El Indicador de Inversión Fija 
Bruta, que mide inversión pública y privada en construcción y adquisición de maquinaria y equipo de transporte, 
registró en julio una caída anual de 7 por ciento, acumulando 11 meses en terreno negativo. Tras las reformas 
constitucionales de principios de 2024, la inversión, que estaba alrededor de 10 por ciento, comenzó a descender 
mes a mes, registrando su primera caída de -2 por ciento anual en septiembre de 2024 y llegando a -7 por ciento 
en julio de 2025… El IMEF señaló que las reformas judiciales, incluida la Ley de Amparo, generan incertidumbre 
al debilitar la defensa frente a actos arbitrarios del Gobierno, y lo exhortó a implementar medidas que eliminen 
la incertidumbre, garantizando la renegociación exitosa del T-MEC y promoviendo reformas que incentiven la 
inversión. (Excélsior) Más información sobre el tema: (Inversión alemana no abandona México/El Sol de México 
-nota principal-) (La Prensa) 
 
Destacado en la Web/Reforma Judicial genera incertidumbre en el clima de inversión en energía, agricultura 
y pensiones (La Silla Rota -sitio-) 
La reforma al Poder Judicial en México, impulsada por el ex Presidente AMLO y aprobada en 2024, han generado 
dudas sobre el clima de inversión, particularmente en los sectores de energía, agricultura y administración de 
pensiones de empleo formal, advirtió el Departamento de Estado de los Estados Unidos… las empresas 
estadounidenses que invierten o hacen negocios en México deben familiarizarse con las leyes y procedimientos 
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mexicanos que permiten que casos penales paralelos, a menudo basados en acusaciones de fraude, se tramiten 
simultáneamente con disputas comerciales. En el documento “Declaraciones de Clima de Inversión 2025: 
México”, los inversores expresan sus preocupaciones, por los siguientes temas: falta de acceso a energía 
confiable; inseguridad; corrupción y la incertidumbre regulatoria. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Escuchan a las personas” 
Ayer se realizó la segunda jornada de la audiencia pública para escuchar a personas con discapacidad en la SCJN, 
que preside el Ministro Hugo Aguilar Ortiz. El ejercicio concluye hoy y después, el Máximo Tribunal fijará un 
criterio sobre si se puede o no invalidar leyes por falta de consulta a este grupo de población.  
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “4. Inconformidad” 
Las primeras audiencias públicas de la SCJN, que preside Hugo Aguilar Ortiz, no salieron como se esperaban. Y 
es que grupos en defensa de personas con discapacidad externaron su preocupación y molestia por el proyecto 
que presentó la Ministra Lenia Batres sobre el criterio que debe prevalecer sobre la consulta en leyes que a ellos 
se refieren. Ya pasaron dos de los tres días de consulta y el ánimo es el mismo, ya que estos grupos aseguran que 
el proyecto es regresivo y afecta sus derechos, pues la propuesta busca eliminar la obligatoriedad de consultar a 
las personas con discapacidad antes de aprobar leyes que los involucran. ¿Eso es escuchar al pueblo o ignorarlo? 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Qué pena con las visitas” 
La primera audiencia pública de la SCJN quedó atrapada en una enredadera. Los nuevos Ministros y Ministras se 
querían lucir, pero terminaron igual de confundidos que la gente que acudió. Un tema que se prestaba para el 
lucimiento, como son los derechos de los discapacitados, terminó despertando suspicacias por declaraciones de 
la Ministra Batres, que arruinó la velada en una rara intentona de limitar esos derechos. Lenia dio por concluido 
un tema que sigue abierto y sus propios colegas la corrigieron en público. Igual y fue un mal fraseo o una 
confusión, pero las visitas terminaron perplejas y no faltó quien dijo: estábamos mejor cuando estábamos peor. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “La Ministra... ¿de cuál pueblo?” 
Nos comentan que el momento histórico que vive la SCJN no termina de hacer eco en la autoproclamada Ministra 
del pueblo, Lenia Batres, quien tuvo que admi�r ante un grupo de personas con discapacidad, que sus 
planteamientos no eran necesariamente en beneficio de ese sector de la población. Nos explican que la togada 
quería abandonar un criterio que garan�zaba que el Máximo Tribunal podía invalidar leyes si éstas no se 
some�an a consulta de las personas con discapacidad. De acuerdo con la propuesta de Batres, las comisiones de 
derechos humanos y otros actores legi�mados sobre discapacidad sólo podrían impugnar leyes a solicitud de 
personas con discapacidad, quienes además deberían reunir firmas para que su voz sea escuchada, una condición 
que, a decir de varios afectados que cues�onaron a la Ministra, les impondría la carga de tener que vigilar todas 
y cada una de las leyes que emitan los congresos. ¿No podía ser más empá�ca? Al final, dicen, tuvo que serlo, 
pues al rechazo de los colec�vos se sumó el de sus compañeros, La Ministra Yasmín Esquivel y los Ministros 
Giovanni Figueroa y Arís�des Guerrero. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Reflexión profunda” 
La presión ejercida por colec�vos de personas con discapacidad durante los dos días de audiencias en la nueva 
Corte rindieron frutos y doblaron a la Ministra Lenia Batres. Ayer, la togada mostró una postura diferente a su 
idea de abandonar un criterio que obliga a consultar a las personas con discapacidad en la confección de cada 
ley. Menos mal que reflexionó… ¿Será?  
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Opinión/Gil Gamés (Milenio Diario) “Uno Hasta el Fondo” 
En la primera plana de su periódico Milenio se ha impreso una fotografía que no tiene pierde: Hugo Aguilar, 
Presidente de la SCJN, escucha a una mujer, a su lado la Ministra Yasmín Esquivel observa con atención. El 
asunto trata de la comunidad con discapacidades exigiendo que no se aprueben leyes sin consultar a los 
discapacitados. En la fotografía se ve a Hugo Aguilar en tremendo bostezo republicano en la cara de quien 
expone problemas. Así como usted lo vio en la primera de Milenio, el Presidente de la Corte bosteza mientras 
alguien le plantea un asunto que Gamés supone importante para la vida mexicana. Mientras bostezaba, Gilga 
gritó: ¡pasen a ver al león! Así se decía en aquellos años a quien desinteresadamente abría las fauces. ¿Está usted 
cansado, Ministro? 
 
Destacado en la Web/Opinión/Odette Ferrer Aldana (El Universal -sitio-) “La caravana que parte de México 
para defender la vida” 
El 12 de octubre, Día de la Resistencia Indígena, Negra y Popular, arrancó desde Coatepeque, Guatemala, la 
Caravana Mesoamericana por el Clima y la Vida: un recorrido de pueblos, organizaciones y defensores que 
atravesará siete países hasta llegar a Belém, Brasil, sede de la COP30 la 30a Conferencia de las Partes de la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático… En 2024, Guatemala y México ocuparon 
los primeros lugares en asesinatos y desapariciones de defensores ambientales. En México, la Caravana comenzó 
antes del cruce fronterizo. El Capítulo México, llamado Caravana de Pueblos en Resistencia, reunió a 
representantes de la Tribu Yaqui, pueblos purépechas, chontales y mazatecos, quienes entregaron una queja 
colectiva ante la CNDH y sostuvieron un diálogo con la SCJN. 
 
Opinión/Joaquín López Dóriga (Milenio Diario) “Retales”  
2. Guillotina. El secretario general de la Presidencia de la Corte, José Hernández Hernández, mandó un correo 
a los directores generales de las 35 casas de Cultura Jurídica del Poder Judicial, para informarles de su cese en 
uso de sus atribuciones. Y eso que eran diferentes…  
 
Opinión/Maricarmen Cortés (24 Horas) “Sener, el reto de generar confianza a la IP” 
Es desde luego un avance que la secretaria de Energía, Luz Elena González haya lanzado la convocatoria para 
agilizar el otorgamiento de solicitudes de permisos de plantas de generación e interconexión de plantas o 
centrales eléctricas del sector privado. Hay que destacar sin embargo que se trata de permisos que están 
rezagados no de nuevos proyectos de inversión, que como en el caso de los contratos mixtos en el sector 
petrolero siguen en stand by… El gran reto, sin embargo, será convencer a empresas del sector privado a que 
participen en los contratos mixtos en un contexto de gran incertidumbre jurídica por la reforma a la Ley del 
Amparo, y la reforma judicial. 
 
Opinión/Diana N. Ronquillo (El Economista) “El SAT, nuevo brazo armado del Estado” 
En los últimos años, los contribuyentes mexicanos hemos sentido un incremento drástico en el ejercicio de 
facultades de verificación por parte del SAT. Los casos más sonados, como los juicios fiscales de Grupo Elektra y 
el de Samsung, que incluso está considerando la posibilidad de cerrar sus operaciones en México, son solamente 
la punta del iceberg. La mano dura del SAT se puede corroborar con las propias cifras oficiales... De manera 
simultánea, el oficialismo se ha encargado, a base de reformas legales, de armar al SAT con toda clase de 
facultades y herramientas legales para que pueda seguir recaudando, a costa de lo que sea. Con las reformas a 
la Ley de Amparo, los juicios fiscales serán más difíciles de ganar para los particulares, y las posibilidades para 
que se suspenda el cobro mientras se resuelve el juicio se reducen significativamente. 
 
Opinión/Roberto Remes Tello de Meneses (El Sol de México) “Regresar” 
… Hoy Acción Nacional es la segunda fuerza política, pero en un entorno blindado para que Morena no suelte el 
poder, la competencia es dura y desigual… He solicitado mi readmisión al PAN. Hoy es la mejor ruta para luchar 
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por el restablecimiento de la democracia y la república. Apoyo el relanzamiento impulsado por el presidente 
panista Jorge Romero. y me inspiro con los nuevos liderazgos, como el de Luisa Gutiérrez, presidenta del PAN 
CDMX. Los tiempos que vienen son oscuros. Quienes detentan el poder no negocian: destruyen instituciones 
como el amparo, el Poder Judicial, el INE, y logran mayorías artificiales mediante la extorsión. La 4T dice buscar 
igualdad, pero ha podrido la política mexicana como nadie antes…  
 
Destacado en la Web/Opinión/Mario Maldonado (El Universal -sitio-) “Posdata 2” 
El secretario de Economía, Marcelo Ebrard, compareció este martes ante la Junta de Coordinación Política de la 
Cámara de Diputados. Aunque algunos legisladores del PRI y del PAN lo cuestionaron en puntos sensibles, como 
la reforma judicial y la reciente modificación a la Ley de Amparo, tanto oficialistas como opositores reconocieron 
su papel en la negociación comercial con Estados Unidos y respaldaron su propuesta de construir una posición 
común rumbo a la próxima revisión del TMEC. Las inquietudes sobre las negociaciones con EU dominaron la 
reunión, que se extendió por más de dos horas y media a puerta cerrada. Entre las preguntas más insistentes 
estuvieron si el acuerdo mantendrá su carácter trilateral, cómo quedará México frente a sus competidores 
comerciales y qué garantías tiene el país ante la volatilidad del presidente estadounidense... 
 
Opinión/Oliver Galindo Ávila (El Financiero) “Post Scriptum” 
La celeridad con la que se aprobaron y publicaron las reformas a la Ley de Amparo no es propia de un régimen 
democrático, pero ya se está haciendo costumbre. El 16 de octubre se promulgó en el DOF el decreto que 
reforma la Ley de Amparo, el Código Fiscal de la Federación y la Ley Orgánica del TFJA, con entrada en vigor al 
día siguiente. La narrativa oficial habla de "modernización", pero en los hechos la prioridad es recaudar; la 
reforma fue presentada como herramienta para desatorar el cobro de grandes créditos fiscales. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Jacques Coste (Expansión Política -sitio-) "Crítica a la Reforma de Amparo desde 
la izquierda (primera parte)" 
“El último y más filoso clavo en el ataúd de la justicia constitucional tal como la conocíamos”. Así fue como 
catalogó a la nueva Ley de Amparo la jurista Paulina Creuheras… Mientras tanto, el Ministro en retiro José Ramón 
Cossío la calificó como “regresiva”, en tanto que limita la defensa y protección de derechos fundamentales y su 
espíritu es contrario a la reforma de 2011 que introdujo los derechos humanos al marco constitucional. Morena 
—al igual que algunos sectores de la izquierda en el mundo— ve con sospecha los derechos humanos y los 
mecanismos jurídicos para defenderlos… cuadros de la coalición morenista ligan a los derechos humanos con el 
giro neoliberal, ya que las reformas para proteger los derechos fundamentales y las políticas de apertura y 
desregulación del mercado se impulsaron al mismo tiempo… Finalmente, Morena considera que las élites 
económicas y las grandes corporaciones se han valido de los derechos humanos en general y del amparo en 
particular para defender jurídicamente sus intereses ilegítimos frente al Estado. Desde esta visión, el Estado, 
como agente de cambio social, queda inerme frente al gran capital que cuenta con los recursos económicos, las 
alianzas en el Poder Judicial y los mecanismos jurídicos para garantizar sus intereses particulares frente al interés 
público. Y si el Estado es el principal vehículo de transformación social, entonces no es necesario que los 
particulares cuenten con instrumentos jurídicos para defenderse ante él. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Ángel Durán Pérez (El Universal -sitio-) “La carrera judicial en México: un año 
para generar confianza” 
México enfrenta hoy un parteaguas en la forma en que se administra justicia. La reforma judicial de 2024 no es 
solamente una reestructuración normativa; es, en esencia, un llamado urgente a redefinir la legitimidad del 
Poder Judicial, a recuperar su lugar como uno de los tres pilares fundamentales del sistema democrático 
mexicano. En esta coyuntura, el establecimiento de una Ley de Carrera Judicial se convierte en uno de los 
intentos por construir una justicia con rostro humano, técnica y cercana a la sociedad; este es un fin y depende 
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de todos lograrlo… La justicia no es solo una función del Estado; es una expectativa social y una condición 
indispensable para la paz. Por eso, esta reforma debe ser acompañada, vigilada y exigida por todas y todos. 
Porque no habrá democracia sólida sin un PJ fuerte, autónomo, capacitado y cercano a la gente. La ley ya está 
escrita. Ahora, la historia la debemos construir entre todas y todos. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Al baile y a la gorra... ni quien le corra” 
Como el legendario Sergio el bailador, nos cuentan, los diputados Sergio Gu�érrez Luna y Sergio Mayer se pararon 
el cuello de ser ellos los responsables de llevar a San Lázaro algo más que leyes y propuestas en beneficio de sus 
representados. Y es que la inicia�va más reciente de los referidos legisladores de la 4T remplazó el debate y los 
puntos de acuerdo por �mbales y trompetas, nada más y nada menos que de la Sonora Santanera, a quien 
reconocieron por sus 70 años de trayectoria… A ello hay que agregar que los dos Sergios son sinónimo de 
controversia. Gu�érrez Luna, por unirse a las filas de quienes se exhiben con ropa, zapatos, relojes y lentes de 
lujosas marcas. Y Mayer, entre otras, por confundir la reforma al PJ con una “reforma al Poder Legisla�vo”. En fin. 
 
Opinión/Antonio Cuellar Steffan (Eje Central) “El resultado: efectos de la reforma a la Ley de Amparo” 
… Un aspecto positivo de la reforma está indudablemente asociado al gran avance logrado en la implementación 
de la administración de justicia en línea. El sistema que debió impulsarse con motivo de la pandemia, que ha 
venido a arrojar grandes ventajas para todos los participantes en la tramitación y atención del juicio, se formaliza 
en la ley que, al respecto, obliga a los jueces a garantizar la digitalización de todas las promociones que presenten 
las partes y actuaciones que tengan lugar durante la tramitación del juicio… Otro aspecto positivo… quizá, el 
establecimiento de un plazo de noventa días para que los jueces de amparo dicten sus sentencias en aquellos 
juicios de amparo indirecto que los gobernados podemos interponer contra normas generales, contra actos 
administrativos, contra las omisiones del ministerio público o el no ejercicio de la acción penal, o contra actos 
trascendentes que se dicten por los Tribunales que conocen de los juicios ordinarios...  
 
Opinión/Raúl Morón Orozco (Excélsior) “La Cuarta Transformación avanza con humanismo y unidad”  
Cuando el pueblo se manifestó con su voto por la continuidad de la transformación de México del nuevo régimen 
del humanismo mexicano, nos otorgó también el mandato de aprobar las iniciativas del Plan C, entre las que se 
encuentran las reformas constitucionales y legales que hoy le están dando un nuevo rostro a México… Así fue 
que durante el primer año de actividades legislativas aprobamos: 21 reformas constitucionales… como las 
reformas al PJ… Nadie puede negar hoy que el segundo piso de la 4T le está cumpliendo al pueblo de México.  
 
Opinión/Redes de Poder GDL (Reporte Índigo) “Signo de los nuevos �empos” 
La determinación que tomó recientemente el Congreso de Jalisco para rechazar que el magistrado del Supremo 
Tribunal de Jus�cia, Daniel Espinosa Licón, pudiera mantener su magistratura durante un nuevo periodo, se 
convir�ó en un signo muy claro de los �empos que corren actualmente tanto en el Poder Legisla�vo del estado 
como en el escenario polí�co jalisciense en general, donde MC ya no cuenta con esa hegemonía que llegó a 
experimentar en el pasado sexenio. 
La caída 
Hubo quien especuló que la caída del hasta hace poco poderoso magistrado se habría pactado entre las fuerzas 
par�distas opositoras y el Gobierno de Jalisco, durante los encuentros que se están dando entre ambos Poderes 
públicos para negociar la aprobación de la reforma judicial… 
 
Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) “La oposición y el nuevo régimen”  
El Gobierno y la mayoría tienen un descarado menosprecio por la oposición… La oposición se ha convertido en 
un espectador político que podrá manotear y tener razón en muchos asuntos, pero, al final, todo resulta 
intrascendente ante la abrumadora mayoría… ¿Tiene capacidad de maniobra la oposición bajo las actuales 
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condiciones con el nuevo régimen? Todo indica que no… Por otro lado, las condiciones bajo las cuales se 
establece el nuevo régimen le quitan posibilidad de participación en el Poder Legislativo y Judicial, a la vez que 
se va perfilando lo que será la reforma electoral, la cual es el mecanismo de participación político-electoral, para 
que la oposición pueda jugar un papel importante influyente… No ve por dónde puedan abrirse espacios para la 
oposición…  
 
Tu Opinión Reforma/Abusadores (Reforma)  
Queda claro que ningún ciudadano responsable podrá confiar en las decisiones que, como diputados, han 
tomado y toman Cuauhtémoc Blanco y su jefe Ricardo Monreal. Tampoco sorprende que tales políticos y otros 
diputados y senadores, a quienes no se les reconoce como individuos responsables y honrados, sean los mayores 
enemigos del país libre y soberano que todos deseamos. Ya no queda, duda de que los "poderosos" que viven 
bajo el amparo del Ejército y de los Poderes de la República no sólo sean audaces corruptos sino, además, 
destacados abusadores de la paciencia y respeto que merecen todos los mexicanos. 
J. Jesús Arévalo Hernández/García, Nuevo León 
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COMBATE A LA CORRUPCIÓN/SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN 
SNA, casi extinto y consejeros... grillan (24 Horas -nota principal-)  
El Sistema Nacional Anticorrupción agoniza, con una propuesta de recortarle 95% de presupuesto y la alerta de 
quedar inoperante, mientras sus consejeros se mantienen en la grilla o están ausentes. Para articular las políticas 
de combate a la corrupción, este año el Sistema opera con 128 millones de pesos, pero sólo ha sesionado una 
vez en el año de manera ordinaria y su atención mediática se ha centrado en discusiones entre sus integrantes 
para cruzar acusaciones de actos irregulares… Apenas el pasado 25 de septiembre, ya en la recta final del año, 
se intentó llevar a cabo su segunda sesión ordinaria, pero fue cancelada, ya que no hubo quórum, porque solo 
se conectaron al encuentro virtual tres integrantes del Sistema, que incluye a la secretaria Anticorrupción, el 
auditor federal, la titular la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, una representante del OAJ y el 
presidente del TFJA… En entrevista con 24 Horas, la consejera Patricia Talavera dijo que el sistema es un órgano 
colegiado y que "hay muchos temas pendientes y creemos que es importante atender ese rezago más que hacer 
posicionamientos personales". 
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OPINIÓN SOBRE TDJ 
 
Opinión/Enrique Sumuano (El Heraldo de México) “Lentitud judicial es causa de castigo” 
En el nuevo marco constitucional y legal, en materia tributaria y penal, se estableció un plazo para dictar las 
resoluciones. Señala el artículo 17 Constitucional que los Tribunales deben emitir sus fallos de manera pronta, 
completa e imparcial, en los términos y plazos que fijen las leyes. Concretamente, en el citado artículo 
constitucional, en materia tributaria se fija un plazo de seis meses. En materia penal en el artículo 20, inciso B, 
fracción VII, se fija un plazo de cuatro meses para dictar resolución si se trata de delitos cuya pena máxima no 
exceda de dos años de prisión, y si lo excede, el plazo es de un año, a menos que se solicite un mayor plazo para 
la debida defensa. En ambos casos antes citados, de no cumplirse con esos plazos, se podría actualizar la causa 
de responsabilidad administrativa grave relativa a tener una notoria ineptitud técnica o jurídica, o de descuido 
en el desempeño de las funciones encomendadas, lo que podría conllevar la posible destitución del cargo. Ahora 
bien, no todos los casos son iguales en la complejidad que representan, por ello la propia Constitución estableció 
que cuando ello no fuera posible deberían dar aviso inmediato al Tribunal de Disciplina Judicial y justificar las 
razones del no cumplimiento de dicho plazo o demora, así lo dicen los artículos 17 y 20 constitucionales. Sin 
embargo, en forma por demás confusa y/o contradictoria, en la Ley Orgánica del PJF en el Título Séptimo, 
Capítulo VI, se establece el procedimiento en caso de demora en la emisión de sentencias en materia tributaria 
y penal, donde se señala que será el Pleno del OAJ quien establecerá los criterios, claros, objetivos y 
transparentes para la evaluación de los informes de demora, tomando en cuenta la complejidad del asunto, 
cargas de trabajo, existencia de obstáculos o impedimentos fortuitos o de fuerza mayor que impidiera la 
resolución del asunto en los plazos correspondientes para poder determinar razonablemente válida una 
justificación de la demora en que se hubiere incurrido… Esto es urgente que se corrija, en este momento, pues 
aún están iniciando sus funciones estas nuevas instituciones del Estado Mexicano, las cuales deben ser ejemplo 
de un actuar con estricto apego a derecho. "Esto requiere de una urgente reforma o aclaración pues, de no ser 
así, los posibles procedimientos de responsabilidad administrativa se iniciarían con un serio problema de 
incompetencia". 
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 DELITO DE FRAUDE/REACTIVACIÓN DE ORDEN DE APREHENSIÓN  
Reactivan orden de aprehensión contra hijastro de Graco Ramírez (La Jornada)  
Los magistrados del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal de la Ciudad de México decidieron, por 
unanimidad, reactivar una orden de arresto contra Manuel Rodrigo Gayosso Cepeda, por fraude genérico de más 
de 8 millones 700 mil pesos. En sesión púbica del expediente de revisión 136/2025, el magistrado presidente 
Jorge Arturo Gutiérrez Muñoz y los togados Ricardo Ojeda Bohórquez y Lorena Oliva Becerra, decidieron la 
búsqueda y captura del hijastro del ex gobernador Graco Ramírez, por "realizar actos de disposición sobre bienes 
judicialmente asegurados y secuestrados". Un juez de Control adscrito a la unidad de gestión judicial 12 del 
Tribunal Superior de Justicia libró la orden de aprehensión por el fraude en agravio del Corporativo Jurídico 
Lafontaine. 
 
DELITO DE COHECHO/AUDIENCIA DE IMPUTACIÓN   
Agrega FGR video contra ex contralor (Reforma)  
La FGR cuenta con un video en la investigación iniciada a Arturo Serrano Meneses, ex titular de su Órgano Interno 
de Control, por presuntamente pedir un soborno de 6 millones de pesos a un representante de la proveedora de 
vehículos Casanova Rent Volks. Fuentes del Gobierno federal indicaron que se trata de una videograbación en la 
que Serrano y Carlos Enrique Rascón Yrízar, el ex responsable del Área de Responsabilidades del OIC, aparecen 
llegando al domicilio en el que supuestamente se reunieron con Antonio del Moral, representante de la 
compañía… Serrano y Rascón comparecieron ayer por videoconferencia ante Marco Antonio González Cortázar, 
juez de Control de elección popular del Centro de Justicia Penal Federal del Reclusorio Oriente, en lo que iba a 
ser la audiencia de imputación. Pero la diligencia fue pospuesta por segunda vez porque la defensa de los 
imputados dijo no tener los registros completos de la indagatoria… El juez Marco Antonio González Cortázar 
difirió para diciembre la audiencia de imputación… por el delito de cohecho. (La Jornada) (El Sol de México) (La 
Prensa)  
 
CASO COOPERATIVA CRUZ AZUL 
Suspensión definitiva a El Aleluyo, implicado en el caso Cruz Azul (La Jornada)  
Federico Sarabia Pozo, El Aleluyo, obtuvo una suspensión definitiva contra la prisión preventiva que le decretó 
un juez de Control con sede en el Reclusorio Sur el mes pasado. Sin embargo, el fallo puede ser impugnado por 
la FGR para que el caso se turne a un Tribunal Colegiado que determine si confirma, modifica o revoca la 
sentencia de primera instancia. Sarabia Pozo, identificado como incondicional de Guillermo Billy Álvarez Cuevas 
(ex presidente de la cooperativa Cruz Azul), promovió el juicio el pasado 24 de septiembre ante el Juzgado 
Noveno de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México, en contra de Karen Guadalupe Guerrero González, 
agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia 
Organizada. En su demanda, reclamó la resolución del 1º de septiembre de 2025, en la que se decretó medida 
cautelar de prisión preventiva justificada. Permanece privado de la libertad en el Reclusorio Sur. 
 
COMBATE AL DELITO DE EXTORSIÓN  
Dan visto bueno en San Lázaro a reforma a la Ley Aduanera (La Crónica de Hoy)  
Con 343 votos a favor de Morena y aliados y 123 sufragios en contra, del PRI, PAN y MC, este martes Diputados 
dieron el visto bueno en lo general y en lo particular a la reforma a la Ley Aduanera que ya fue turnada al Ejecutivo 
para su publicación en el DOF, para su entrada en vigor a partir de enero de 2026 … Por otra parte, la Mesa 
Directiva en San Lázaro informó que se recibió la iniciativa de la Presidenta Claudia Sheinbaum por la que se 
expide la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en materia de Extorsión, reglamentaria de 
la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política. Además, reforma, adiciona y deroga disposiciones del 
Código Penal Federal, del Código Nacional de Procedimientos Penales, de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
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CONCILIACIÓN Y MEDIACIÓN JUDICIAL 
Destacado en la Web/Ex jueces ven en conciliación alternativa para evitar a juzgadores sin experiencia 
(Expansión Política -sitio-) 
Ante la salida de cientos de juzgadores por las Reforma al PJ, ahora ex jueces y ex magistrados comenzarán 
actividades en conciliación y mediación judicial para ayudar a los ciudadanos a resolver sus conflictos desde ahí 
y no enfrentar a los nuevos juzgadores que no cuentan con experiencia. La carencia de experiencia la ha visto el 
PJ que comenzó a dar cursos exprés para preparar a los nuevos juzgadores en materia civil, familiar, mercantil, 
además de dar talleres de inducción y capacitación en el Sistema de Justicia Penal Acusatorio. La directora de la 
carrera de Derecho del Tec de Monterrey, Fabiola Martínez, comenta que el tema de conciliación y mediación 
ha cobrado relevancia ante la Reforma al PJ por las “sospechas” de cómo se resolverán los conflictos en la vía 
judicial ante la entrada de nuevos juzgadores. Una de las ex juezas que ya se prepara para ser conciliadora y 
mediadora es Martha Magaña, quien durante 2024 cobró relevancia al otorgar suspensiones para detener la 
discusión de la Reforma al PJ.  
 
SUSTRACCIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBUROS  
Pide Alcalde indagar el huachicol fiscal (Reforma)  
CIUDAD VICTORIA, Tamaulipas. - En una visita a Tamaulipas, estado que ha sido el epicentro para el contrabando 
del huachicol fiscal, y luego de que varios políticos de su partido han sido señalados por el presunto delito, la 
dirigente nacional morenista Luis María Alcalde pidió ayer abrir una investigación. En conferencia, dijo 
desconocer quién de su partido haya sido señalado por contrabando de combustible tras destaparse una red de 
corrupción de altos mandos de la Marina en las Aduanas para contrabandear buques con hidrocarburos en 
Altamira y Tampico, entre 2024 y 2025. "Bueno, a ver; primero, no sé a quién te refieres, si alguien comete un 
delito, una falta, un acto de corrupción, tiene que abrirse una investigación, se tiene que investigar y después los 
jueces tienen que resolver", indicó. 
 
REGULACIÓN DE RUTA DE TRANSPORTE/CONCESIONES DE TRANSPORTE  
Opera sin permiso Ruta 57 por 3 años (Reforma)  
Desde agosto de 2022 el servicio de transporte de la Ruta 57 carece de concesión, sin embargo, mantiene sus 
operaciones mediante un amparo. Vecinos de las colonias Nonoalco y Mixcoac, en la Alcaldía Benito Juárez, han 
demandado desde entonces que los recorridos que realizan los conductores de este ramal cuenten con un 
reglamento, debido a las afectaciones que provocan las unidades en la zona. Entre estas, se encuentran exceso 
de ruido, afectaciones al tráfico y daños a autos particulares. La Semovi indicó que la ruta era originalmente 
operada por la Unión de Taxistas de la Ruta 57, Águilas, Puerta Grande, Mixcoac-Metro, Tacubaya y Ramales, no 
obstante, actualmente se encuentra a cargo de una empresa denominada Transportes Villa Obregón, la cual 
tramitó el amparo. (Metro)  
 
MODIFICACIÓN DE MEDIDA CAUTELAR/DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Recapturan en Cuba a capo del fentanilo (Reforma)  
Zhi Dong Zhang, alias "Brother Wang", el presunto capo del fentanilo que en julio pasado se fugó de un arresto 
domiciliario en CDMX, cuando estaba sujeto a un juicio de extradición a EU, ya fue detenido en Cuba. Fuentes de 
la FGR y de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana con firmaron que autoridades de la isla notificaron 
a México la detención, hace unas semanas, del ciudadano chino. El 31 de octubre de 2024 había sido capturado 
en México para afrontar un proceso de extradición, con base en una orden de captura girada en octubre de 2022 
por la Corte Federal del Distrito Norte de Atlanta, por 13 cargos de tráfico de cocaína y fentanilo y por lavado. 
Tras su detención, fue internado en el Reclusorio Sur, donde meses después un juez le concedió la prisión 
domiciliaria en una casa de la colonia Lomas de Padierna, de la Alcaldía Tlalpan, bajo vigilancia de la GN. 
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PODERES JUDICIALES LOCALES 
Lo atacaron por la espalda (Excélsior)  
Un nuevo video del asesinato del abogado David Cohen, ocurrido el 13 de octubre afuera del Poder Judicial local, 
ofrece una perspectiva más cercana del ataque. La grabación que fue difundida en redes sociales muestra cómo 
Donovan "N" y Héctor "N" esperaron al abogado y, cuando éste se encuentra de espaldas, uno de ellos saca un 
arma y perpetra el crimen. El video también capta a Héctor "N" reaccionando inmediatamente después del 
ataque de su cómplice y se observa cómo ambos huyen del lugar, mientras las personas cercanas corren… Ayer, 
un juez de Control dictó prisión preventiva a Donovan "N", presunto autor material del homicidio calificado. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Juan Carlos Gómez Aranda (Excélsior) “Sheinbaum, entre la continuidad y el sello propio” 
A poco más de un año de iniciado el Gobierno de la Presidenta Claudia Sheinbaum, se comienza a delinear en el 
país el rostro de una nueva etapa política. Su administración no surgió de la ruptura, sino de la continuidad, para 
dar paso al llamado "segundo piso de la Cuarta Transformación". Sin embargo, dentro de ese encadenamiento 
histórico, está imprimiendo su propio estilo: más técnico que carismático, menos personalista y con vocación 
institucional… El próximo año marcará un punto de inflexión en lo político. En el primer semestre se resolverá la 
reforma electoral y después México entrará en un periodo de definiciones rumbo a 2027, cuando se renovarán 
17 gubernaturas, casi 700 presidencias municipales y alrededor de mil 500 diputaciones locales y federales, 
además de la elección de jueces y magistrados federales y estatales. Será un proceso sin precedentes que pondrá 
a prueba la popularidad del Gobierno y la capacidad de Morena para sostener su proyecto. 
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “Asesinato, mentiras y burlas” 
… En otro asunto, la secretaria de Energía, Luz Elena González, parece que vive en otro país que no es México. Al 
hacer un llamado a inversionistas para que apuesten por traer su capital a territorio mexicano, parece que ignora 
que, mientras prevalezca la incertidumbre por la política arancelaria de Donald Trump y un endeble Estado de 
derecho, los empresarios no apostarán por invertir en nuestro país. El Gobierno tiene todas las canicas para 
someter a los empresarios; por ejemplo, cuando haya una controversia por el pago de impuestos o de 
expropiaciones con sustento en "visiones estatistas de interés público". En el caso de un litigio contra el Estado, 
ningún juez federal dará la razón a los privados, y el amparo, diseñado para proteger al Estado, no los protegerá. 
Quiero ver cuántos de esos proyectos se cristalizan y cuántos de esos 7 mil 140 millones de dólares ingresarán 
realmente al término del sexenio. El mentiroso por su boca muere y así ocurrirá en este tema. El tiempo nos lo 
dirá…  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/e03ec52cd4efd9bbf831126970a08fda.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d552c3663246e504388dd30a37a632b4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b58648fddb9520c9723e9d2a1484c822.pdf


Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Volver 
al índice 

REFORMA JUDICIAL/CONCLUSIÓN DE CARGO MAGISTRADA 
Enreda al Senado vacante de Otálora (Excélsior -primera plana-) 
Sin emitir lineamientos sobre cómo proceder, la Mesa Directiva del Senado informó al Pleno que Janine Otálora, 
magistrada del TEPJF, cumplirá el plazo de su nombramiento original de 2016, que concluye este 31 de octubre. 
Sin embargo, para Adán Augusto López, presidente de la Junta de Coordinación Política, ese espacio debe quedar 
vacío hasta la elección judicial de 2027, con lo cual cerró el paso a María del Rocío Balderas, la segunda mujer 
más votada al TEPJF en los comicios de junio pasado y que, de acuerdo con las reglas del artículo 98 
constitucional, debería entrar a esa posición. Admitió que existe un vacío legal y que dicho artículo puede 
interpretarse para que entre Balderas, pero consideró que lo mejor es que el lugar quede vacante, ya que el 
Pleno del TEPJF tiene seis integrantes y puede sesionar. Más información sobre el tema: (Ven un vacío legal en 
el caso de Otálora; plantean dejar vacante hasta 2027/El Financiero) (La Jornada) (La Crónica de Hoy -primera 
plana-) (Ovaciones) (La Razón de México) 
 
PROCESO DE TRANSICIÓN EN EL TRIBUNAL ELECTORAL 
Preparan cambios en el Tribunal Electoral (El Heraldo de México) 
El TEPJF sufrirá cambios en los próximos días, uno de ellos es que volverá a estar incompleto, al pasar de siete a 
seis magistrados. Entre los cambios está que la presidenta de la Sala Superior, Mónica Soto, concluirá ese 
encargo para que presida el magistrado Gilberto Bátiz, a partir del 1 de noviembre. En tanto, La Sala Superior 
se quedará sin una de sus integrantes, ya que el Senado recibió la notificación de que la magistrada Janine 
Otálora rechazó permanecer en su encargo hasta 2027, como se publicó en una reforma hace un año. Con esa 
decisión, concluirá su cargo el 31 de octubre. Esa vacante entraría entre los cargos que serán electos en la 
elección judicial de 2027. 
 
PROCESO DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS A CONSEJEROS DEL INE 
Tribunal Electoral vota hoy si sigue indagatoria a seis consejeros del INE (La Jornada) 
La Sala Superior del TEPJF votará hoy un proyecto del magistrado Felipe Fuentes que propone no vetar la 
investigación del Órgano Interno de Control (OIC) del INE contra seis consejeros. El planteamiento de Fuentes es 
no intervenir, con el argumento de que se trata de un tema de responsabilidades administrativas y no electoral. 
Sin embargo, los criterios entre los miembros de la Sala Superior son distintos, por lo que podría haber una 
discusión y votación que siente precedente en el tema. La semana pasada se retiró el juicio del orden del día y 
se incluyó otra vez para la sesión de hoy. Tres de los implicados siguen en funciones (Claudia Zavala, Dania Ravel 
y Jaime Rivera) y el resto dejó el INE en 2023 (Lorenzo Córdova, Ciro Murayama y Roberto Ruiz). 
 
CORTE INTERAMERICANA Y CONVENCIÓN AMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 
Opinión/Felipe de la Mata Pizaña* (El Economista) “¿Existe el derecho humano a la democracia?” 
Hace unos meses, Guatemala, en su condición de Estado miembro del sistema interamericano de derechos 
humanos, formuló una solicitud de opinión consultiva a la Corte Interamericana que plantea una temática central 
para nuestra región. De acuerdo con la Convención Americana sobre Derechos Humanos (a la que también 
pertenece nuestro país) mediante esta competencia dicha Corte internacional puede emitir interpretaciones de 
la Convención, o de otros tratados, sin que haya un caso controvertido (art. 64). Las cuestiones planteadas en la 
opinión consultiva formulada por Guatemala son fundamentales para todos los Estados en parte porque, a partir 
de ella, se contará con una resolución con parámetros trascendentes para sus órdenes jurídicos internos. La 
solicitud es legítima a la luz del tratamiento que se da a la democracia como valor fundamental de nuestras 
sociedades en el cuerpo jurídico interamericano y en tratados internacionales existentes más allá de este 
sistema… 
*Magistrado electoral del TEPJF 
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OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Luis Carlos Ugalde (Reforma) “Tribunal Electoral capturado” 
Janine Otálora, magistrada del TEPJF elegida en 2016, anunció este lunes que concluirá su encargo el 31 de 
octubre y no aceptará la extensión de su mandato hasta 2027, como lo estableció la reforma judicial del año 
pasado. Junto con Reyes Rodríguez, ha sido una de las dos integrantes de la Sala Superior del TEPJF que – a lo 
largo de los últimos años- ha votado de forma consistente y de manera imparcial con base en precedentes y con 
base en la ley. Es un gesto de dignidad, pero también una mala noticia: en un Tribunal ya capturado (falta ver el 
comportamiento de las dos nuevas magistraturas elegidas en junio pasado), la mayoría "oficialista" que ha 
ganado todas las votaciones en los últimos años por un margen de 3-2, podrá tener ahora una mayor ventaja… 
 

Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Arsenal” 
…A propósito de la notificación que Janine Otálora hizo al Senado de que no aceptará prolongar su periodo como 
magistrada del TEPJF hasta 2027, como lo dispone la reforma judicial, y que concluirá sus funciones el próximo 
31 de octubre, una fuente del máximo órgano de justicia electoral recordó: El magistrado Reyes Rodríguez hace 
un año debió salir. Anunció que no aceptaría la extensión de su periodo "Hizo la finta de hacer mudanza y hasta 
sus colaboradores le hicieron comida de despedida. "Al final dijo que se quedaba porque la democracia lo 
necesitaba. Al final Otálora fue congruente y Reyes no", sintetizó la fuente. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello…” 
Con la renuncia de la magistrada Janine Otálora Malassis, de la Sala Superior del Tribunal Electoral, el último 
día de este mes, tras decidir no continuar dos años más en ese cargo, al que tendría derecho según la reforma al 
Poder Judicial, ese organismo quedará sin la más respetada y respetable de sus integrantes que, en su momento, 
fue la única que votara en contra de la inconstitucional sobrerrepresentación en el Congreso. 
 

Opinión/¿Será? (24 Horas) “Intenso trabajo” 
El Tribunal Electoral no ha dejado de trabajar, ya que en año de proceso no hay días inhábiles por eso, en el 
electoral es la única materia en la que no hay rezago. La instancia ha recibido 6 mil 634 asuntos derivados de la 
elección judicial, ha resuelto 5 mil 986 los asuntos restantes están en estudio. Y a propósito de su integración, no 
hay riesgo de que quede sin quórum con la salida de Janine Otálora, ya que su pleno estará trabajando con seis 
magistraturas y el mínimo es cuatro. Su renuncia coincide con la conclusión de la presidencia de la magistrada 
Mónica Soto, quien desde que asumió la presidencia del Máximo Tribunal Electoral, en enero de 2024, no ha 
tomado un solo día de vacaciones, ni ha dejado de encabezar una sola sesión. ¿Será? 
 
Opinión/La Trastienda (EjeCentral) “Congruencia” 
El retiro de la magistrada Janine Otálora del TEPJF dejará un vacío muy importante en la institución. Se podrá 
estar en desacuerdo con sus posiciones, pero la magistrada mostró, hasta el final, ser de una sola pieza. Nunca 
buscó acomodarse, y tuvo infinidad de oportunidades para hacerlo, y menos trató de sacar ventaja de su posición 
como árbitro electoral. La mejor prueba de esa congruencia es que, teniendo la posibilidad legal de prorrogar 
por dos años más su magistratura, en virtud de las disposiciones de la reforma constitucional al PJ, decidió no 
hacerlo y presentar su renuncia justo a partir de la fecha en que concluye el encargo para el que fue designada 
originalmente. 
 

Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Tribunal Electoral incompleto hasta 2027” 
Nos hacen ver que la vacante que dejará la magistrada Janine Otálora en la Sala Superior del Tribunal Electoral 
quedará así hasta 2027, ya que su cargo no estuvo sujeto a elección y, por tanto, no aplica subir al segundo lugar 
que haya tenido más votos. Tal parece que el Tribunal tendrá que continuar dos años con un pleno incompleto, 
aunque pareciera, con una mayoría ya consolidada, desde luego, siempre a favor del oficialismo. 
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POLÍTICA 
 
Ahora viola Noroña la ley con viaje y vuelo regalados (Reforma) 
El senador Gerardo Fernández Noroña viajará con gastos pagados a Medio Oriente, aunque lo tiene prohibido 
por la Ley de Responsabilidades, el Código de Ética del Senado y los lineamientos de Morena. Noroña confirmó 
que solicitará licencia al cargo para ausentarse durante dos semanas. 
 
Retador. "Que me multen, soy deportista": Blanco (Milenio Diario) 
Cuauhtémoc Blanco retó a que lo multen si quieren, un día después de que fue pillado en una cancha de pádel 
durante una votación de la Comisión de Presupuesto de la Cámara de Diputados, a la que exigía ponerle 
asistencia, y repuso: "Gracias a Dios soy deportista". 
 
* Presidenta lanza plan contra el cáncer de mama (El Universal) 
* Entregas del Bienestar Desde hoy, los 20 mil pesos de apoyo para los afectados (Milenio Diario) 
* La presidenta informó los avances que tienen los 5 estados afectados (El Financiero) 
* Vacuna Patria, fracaso de Álvarez-Buylla (El Universal) 
* "¡Y los diputados... lo saben, lo saben!" (La Jornada) 
* Diputados aprueban reforma a la Ley Aduanera (El Economista) 
* Protegerá Gobierno a familiares de Bravo (El Financiero) 
* Tres criminales dieron la orden de ejecutar a limonero (El Universal) 
* Su escolta lo dejó solo (Excélsior) 
* "Extorsión a limoneros, problema que se dejó crecer" (El Economista) 
* Se dispara en ocho meses la cifra de mujeres detenidas por delincuencia organizada (Milenio Diario) 
* Selva de Chiapas Con Black Hawk, a la caza de El Señor de los Caballos (Milenio Diario) 
* Hay que empezar a ganar elecciones (El Heraldo de México) 
* Llega a Oaxaca oleada de vida (Excélsior) 
 
ECONOMÍA 
 
Inflación estará cerca del límite superior de Banxico en 2026 (El Financiero) 
La inflación se mantendrá cercana al límite superior del rango establecido por el Banxico al cierre de este año y 
las presiones sobre el indicador se extenderán hacia 2026, de acuerdo con proyecciones de los analistas 
participantes de la Encuesta Citi de Expectativas. El Banco de México tiene como meta puntual para la inflación 
un nivel de 3.0 por ciento, con un rango que va de 2.0 a 4.0 por ciento. 
 
Negociación con EU Prevé Ebrard "cambios no sustanciales" en el T-MEC (Milenio Diario) 
El secretario de Economía, Marcelo Ebrard, aseguró que el portafolio de mil 776 proyectos productivos en el país, 
mismos que significarán una inversión acumulada de 297 mil millones de dólares, están seguros pese a la revisión 
del T-MEC Ebrard destacó que la Copa Mundial de Futbol es de "la más alta prioridad" para México, pues si el 
país aprovecha la oportunidad y logra proyectar una imagen positiva, habrá también muchos resultados en 
materia de inversión. 
 
* Queda corto recurso a obras estratégicas (Reforma) 
* La empresa Insigneo Financial Group compró activos de Vector Global (El Economista) 
* Acuerda IMSS pago (El Sol de México) 
* Multiva financia energías verdes (Excélsior) 
* Acueducto Solís-León Con tecnificación, ahorros de 150 millones de metros3 (Milenio Diario) 
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* Sheinbaum se reunió con el director global de Mazda (El Economista) 
* Desaceleran ventas en septiembre; alza de 0.5%, el menor avance desde 2020 (El Financiero) 
* Pemex produciría 4.6% de la electricidad (El Economista) 
* IMEF: Pólizas de seguro aumentarán ante acuerdo con el Gobierno por litigios (El Economista) 
* Economía mexicana muestra señales de agotamiento, en septiembre creció 0.1%: IOAE (El Economista) 
 
INTERNACIONAL 
 
Sarkozy va a prisión (El Sol de México)  
PARÍS.- Nicolas Sarkozy se convirtió en el primer ex jefe de Estado francés en ir a prisión desde el fin de la Segunda 
Guerra Mundial, condenado por maniobrar para financiar ilegalmente con dinero libio su campaña electoral de 
2007. El Presidente conservador entre 2007 y 2012 ingresó en la cárcel de la Santé para cumplir una pena de 
cinco años. 
 
"Sí pegamos, pero ellos nos pegan más" (Milenio Diario) 
El Servicio de Aduanas y Protección Fronteriza (CBP, por sus siglas en inglés) reconoce haber violentado a 351 
migrantes entre febrero y agosto de 2025, pero asegura que los ciudadanos sin papeles -principalmente 
hispanos- agredieron a 474 agentes de seguridad en el mismo periodo. La frontera sur concentra la mayor 
presión.  
* Lideran en energía limpia (El Sol de México) 
* Botin de 88 millones de euros (Excélsior) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
EL ASESINATO del líder de limoneros de la Tierra Caliente en Michoacán, Bernardo Bravo, golpea para decir que 
lo mismo que ocurría en el sexenio del panista Felipe Calderón O del priista Enrique Peña O del morenista AMLO, 
ocurre ahora en el segundo gobierno de la 4T. 
EL DIRIGENTE de los productores fue asesinado de la misma manera en que ejecutaron a su padre hace una 
década. Por la zona pasaron los operativos de Genaro García Luna o los apantallajes de Alfredo Castillo y no 
apaciguaron la violencia. 
IGUAL que antes, las autoridades de Michoacán y las federales saben de las extorsiones a los productores; tienen 
las denuncias sobre hostigamiento, amenazas y ataques; saben cómo operan hasta conocen a quienes encabezan 
las bandas delictivas. Pero da la impresión de que no tocan la raíz del conflicto. 
EL GOBIERNO de Alfredo Ramírez Bedolla parece haber claudicado ante el imperio del crimen organizado que 
impone su ley sobre productores de limones de aguacates. No sólo les cobran extorsiones, incluso les dictan el 
precio del producto y el calendario de comercialización. 
NO ES un secreto a voces sino una realidad que se vive todos los días en esa zona de Michoacán y de la que todos 
están enterados… pero pareciera que no lo sabe quién debería imponer el orden. (Reforma) 
 
TRASCENDIÓ… 
Que el viernes la secretaria Anticorrupción y de Buen Gobierno, Raquel Buenrostro, estará en la conferencia de 
prensa mañanera para presentar un informe sobre los ventiladores médicos defectuosos que fueron adquiridos 
por el gobierno de México en el sexenio anterior y dará un balance sobre un grupo importante de farmacias que 
vende medicamentos del sector público, así como de la comercialización de los falsificados, temas que siguen en 
el aire pese a las advertencias y el ultimátum de la autoridad federal por incumplimientos de contrato. (Milenio 
Diario) 
 
CONFIDENCIAL  
"¡Que me multen!", reta el Cuau  
Sin rubor alguno, Cuauhtémoc Blanco desafió al mundo entero. "A mí me encanta el pádel porque necesito hacer 
ejercicio, mi corazón necesita hacer ejercicio y me van a ver por todos lados jugando futbol, pádel, dijo de vuelta 
al Palacio Legislativo. "Y si me van a señalar una responsabilidad y me van a multar, pues ¡que me multen!", dijo. 
Eso sí, trató inútilmente de justificarse al ser cuestionado sobre si su ejercicio tenía que ser justo a la hora de la 
sesión de la comisión a la que pertenece y donde debía estar poniendo atención y votar: "Yo terminé de jugar a 
las ocho de la mañana, la reunión empezó a las diez, pero como no había señal, porque estaba hasta el Desierto 
de los Leones. Sí, ajá.. (El Financiero) 
 
RAYUELA 
¿Será que México se convertirá en un país donde SÍ se pagan impuestos? (La Jornada) 
 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/344324bc102459983bd0c0b28188d363.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0b608af8ce0307a3ce516dbd07a08b6c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0b608af8ce0307a3ce516dbd07a08b6c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4dcf3886d5884121892a78863be685fc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0963bbab67a5b4908e131688988df309.pdf


Cartones 

Volver 
al índice 

  



Cartones 

Volver 
al índice 

 

 


	Política
	Economía
	Internacional

